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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

5208 Resolución de la Agencia de Turismo de Galicia por la que se hace
pública la formalización del contrato del servicio de trabajo de campo y
depuración de la operación encuesta del turismo en destino de Galicia.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Turismo de Galicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia de la Agencia Turismo de

Galicia.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

w w w . c o n t r a t o s d e g a l i c i a . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de trabajo de campo y depuración de la operación

encuesta del  turismo en destino de Galicia.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/10/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 231.404,96 euros. Importe total:
280.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de enero de 2016.
c) Contratista: Ideara, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 222.000,00 euros. Importe

total: 268.620,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa

(precios  unitarios:  precio/encuesta)  al  obtener  la  mayor  puntuación,  en
aplicación  de  los  criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el  pliego  de
cláusulas  administrativas  que  rige  el  procedimiento.

Santiago de Compostela, 18 de enero de 2016.- M.ª Nava Castro Domínguez,
Directora de Turismo de Galicia.
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